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ACTA DE CESION DE ACCIONES Y DERECHOS 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “TRANSCOMIXORELLANA” S.A. 

E
A
 

OTORGA: MIGUEL ANGEL FLORES QUIÑONEZ 

A FAVOR DE: FAUSTO RODRIGO LLERENA MORALES 

PRIMERA.- — ANTECEDENTES 

El(la) señoría) MIGUEL ANGEL FLORES QUIÑONEZ portador(a) de la C.l. 

N*2100239314 es propietaria de CIENTO NOVENTA Y CUATRO ACCIONES en la 

compañía de Transportes Mixto Transcomixorellana S.A. con asiento en la ciudad de la 

Francisco de Orellana provincia de Orellana República del Ecuador. 

SEGUNDA. - COMPARECIENTES. 

En la presente cesión de acciones y derechos COMPARECEN EL (la) señor(a MIGUEL 

ANGEL FLORES QUIÑONEZ en calidad de CEDENTE y el(la) señor(a) FAUSTO 

RODRIGO LLERENA MORALES en calidad de CESIONARIO (A) y portador de la C.l. N? 

2100067400 y su conyugue VANESSA MABEL ZAMBRANO HERRERA portador de la 

C.!. N*2200032015 

TERCERA. - CESION 

La presente cesión de acciones y derechos realiza el (la) señor(a) MIGUEL ANGEL 

FLORES QUIÑONEZ quien entrega UNA ACCION y derecho de su propiedad a favor de 

(el/la) señor(a) FAUSTO RODRIGO LLERENA MORALES. 

CUARTA. - ACEPTACION 

Consta en la presente esta CESION DE ACCIONES Y DERECHOS, el CEDENTE y 

CESIONARIO con su aceptación voluntaria afirman su decisión de hacerla efectiva en los 

términos indicados.
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En caso de controversias de la presente cesión de acciones y derechos las partes 

involucradas deben someterse a los jueces competentes del domicilio. 

Para constancia de unidad de acto firman y adjuntan fotocopias de cedula de ciudadanía 

La Joya de los Sachas 05 de marzo del 2018 
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